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I. INTRODUCCIÓN 

El Instituto Nacional de Cancerología (INCan) es el mayor centro de atención, enseñanza e investigación 
en oncología en el país, por lo que la creación y operación de una Unidad de Investigación en 
Epidemiología es fundamental para abordar el cáncer como el problema de salud pública que representa 
a nivel nacional, y fungir como un referente para la recolección, análisis y difusión de datos sobre la 
magnitud, factores de riesgo y pronóstico, así como medidas costo-efectivas para la prevención y control 
de esta enfermedad. 

El presente manual integra los procedimientos administrativos y operacionales que regulan las 
funciones de la Unidad de Investigación en Epidemiología, que está a cargo de la Dirección de 
Investigación, en coordinación con la Subdirección de Investigación Clínica. 

Este Manual de Procedimientos está diseñado específicamente como directriz para la labor 
administrativa y de investigación de la Unidad de Investigación en Epidemiología que ayuda a cumplir 
el objetivo del Programa Institucional 2020-2024 del INCan, al objetivo prioritario 3. "Contribuir a la 
generación del conocimiento científico oncológico que realice el Instituto que coadyuve al diagnóstico 
oportuno y tratamiento contra el cáncer en la población". Al establecer un enfoque sistemático y basado 
en evidencia para la investigación epidemiológica del cáncer, este manual busca mejorar la calidad de 
la recolección de datos, de los proyectos de investigación epidemiológica y de la publicación de 
evidencia científicas, con el fin de coadyuvar en la generación de políticas públicas en cáncer. 

La Unidad de Investigación en Epidemiología desempeña un papel crucial en la planeación y 
seguimiento de estrategias de prevención y control del cáncer, a través del análisis de datos, 
interpretación de hallazgos derivados de la investigación clínica y comunicación sistemática de los 
mismos, lo que permite identificar necesidades, planificar intervenciones y evaluar la eficacia de las 
iniciativas de prevención y tratamiento del cáncer. De esta manera, esta unidad tiene como objetivo 
garantizar la calidad en el diseño de estudios epidemiológicos, la recolección y análisis de datos, así 
como la generación de propuestas de prevención y manejo del cáncer, de tal forma que estén 
disponibles y sean difundidas en el momento adecuado para guiar eficazmente la política pública 
relacionada con el control del cáncer. 

Esto, con el fin de apoyar las acciones puntuales del objetivo 3 del programa Institucional 2020-2024 
del Instituto Nacional de Cancerología. 

• Fortalecer la investigación biomédica en oncología para desarrollar investigación con base en 
criterios de priorización en salud. 

• Realizar investigación clínica que genere conocimiento en enfermedades oncológicas, así como 
las medidas para prevenirlas. 

• Mejorar la estructura de instrumentos, técnicas y procedimientos de la investigación. 
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• Realizar investigación científica en sociomedicina para desarrollar investigación oncológica, con 
base en criterios de priorización social en salud. 

Cumplir con los objetivos establecidos en el Plan de Trabajo Institucional 2023-2028 del Dr. Oscar 
Gerardo Arrieta Rodríguez, alineados con las estrategias de investigación y desarrollo del INCan, 
fortaleciendo su papel como promotor de políticas de salud pública en cáncer. 

En este manual se presentan los procedimientos que derivan de las funciones, y se dividen en los 

siguientes apartados: 
• Plan Nacional para el Control del Cáncer 
• Registro de Cáncer Poblacional 
• Registro de Cáncer Hospitalario 
• Proyectos de investigación 

II. OBJETIVO 

Establecer los procedimientos operacionales y administrativos de la Unidad de Investigación en 
Epidemiología del INCan para regular la recolección, análisis y difusión de datos epidemiológicos, y 
guiar el desarrollo de proyectos de investigación, con el fin de contribuir a la formulación de políticas 
públicas para la prevención y control del cáncer. 

III. MARCO JURÍDICO 

La Unidad de Investigación en Epidemiología se encuentra sustentada en el siguiente marco jurídico y 

normativo: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-02-1917. 

LEYES 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-12-1976. 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 
D.O.F. 19-11-2019. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 14-05-1986. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: torizó: 

Nombre: 
Dra. Nancy Reynoso 

Noverón 
Dr. Luis Fernando 

Oñate Ocaña 
Dra. Claódi-, 

roí - ,V 
,..Ár, 
0.1r 

br. Osar 	e 	do 
Ar et. l'odrígu 

Cargo-puesto: 
Responsable de la Unidad 

de Investigación en 
Epide 	iología 

Subdirect 
Investigad" 

r 	e,  
C í 

411)111  
"ve- ir. 

, 1  

lk' I 
ion 

r General 1 

Firma: ki 

Fecha: S ptiembre 	025 



Salud 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

REV: 00  

.. 

Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) 

Manual de Procedimientos de la Unidad de 
Investigación en Epidemiología 

HOJA: 

DE: 	9 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
D.O.F. 26-05-2000. 

Ley General de Salud. 
D.O.F. 07-02-1984. 

Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 
D.O.F. 08-05-2023 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18-07-2016. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 20-03-2025. 

Ley de Planeación. 
D.O.F. 05-01-1983. 

Ley General de Bienes Nacionales. 
D.O.F. 20-05-2004. 

Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 01-04-1970. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional. 
D.O.F. 28-12-1963. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 04-08-1994. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 31-03-2007. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 16-04-2025. 

Ley General de Archivos. 
D.O.F. 15-06-2018. 
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
D.O.F. 20-03-2025. 

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 01-07-2020. 

Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 24-12-1996. 

CODIGOS 

Código de Ética de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 08-02-2022. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 26-01-1990. 

Reglamento Interno de la Secretaría de Salud. 
D.O.F.19-01-2004. 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 
D.O.F. 13-05-2014. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11-06-2003. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
D.O.F. 14-05-1986. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
D.O.F. 06-01-1987. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios. 
D.O. F.18-01-1988. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 28-07-2010. 
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Reglamento de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
D.O.F. 21-12-2011. 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 23-11-1994. 

Reglamento de la Ley Federal del Derechos de Autor. 
D.O.F. 22-05-1998. 

DECRETOS 

Decreto por el que se crea el Instituto Nacional de Cancerología. 
D.O.F. 19-11-1946. 

NORMAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, que establece los criterios para la ejecución de 
proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 
D.O.F. 04-01-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 
D.O.F. 15-10-2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la 
salud. Intercambio de información en salud. 
D.O.F. 30-11-2012 

OTROS ORDENAMIENTOS NORMATIVOS. 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. Vigente. 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología. Vigente. 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Manual de Organización de la Dirección de Investigación vigente. 

Manual de Organización de la Subdirección de Investigación Clínica vigente. 

Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos de la Secretaría de 
Salud vigente. 
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Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas Internas del Instituto Nacional de 

Cancerología vigente. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
D.O.F. 15-04-2025. 

Programa Sectorial de Salud. Vigente. 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Cancerología. 

D.O.F. 25-11-2020. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE 
CONTROL DE CÁNCER 
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1. PROPÓSITO 

Coordinar y vigilar los avances del Plan Nacional de Control de Cáncer (PNCC), así como sus 
objetivos prioritarios. 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno, el procedimiento aplica a la Unidad de Investigación en Epidemiología, a la 
Subdirección de Investigación Clínica, a la Dirección de Investigación y a la Dirección General. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a las dependencias del sector público a las que les 
compete el PNCC, incluyendo el INCan, CCINSHAE, Secretaría de Salud, IMSS, ISSSTE, así como 
a Organizaciones de la sociedad civil (OSC) y otra dependencia gubernamental que le competa la 
prevención y tratamiento de cáncer del Sistema Nacional de Salud. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de la Unidad de Investigación en 
Epidemiología, lo siguiente: 

3.1.1 Generar la propuesta inicial de PNCC. 

3.1.2 Consensar con las dependencias del Sistema Nacional de Salud la propuesta inicial del 
PNCC. 

3.1.3 Vigilar recomendaciones, cambios o actualizaciones en el PNCC provenientes de las 
Instituciones pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, y aquellos otros que se relacionen 
con la prevención y control del cáncer. 

3.1.4 Coordinar con otros departamentos internos al INCan y externos, para la propuesta de 
actualización o cambios de recomendaciones del PNCC. 

3.1.5 Proporcionar la información a departamentos internos y externos, sobre el cumplimiento y 
avance de metas en el PNCC. 

3.1.6 Instauración y coordinación del Comité Interinstitucional para la Prevención y Control del 
Cáncer, para definir lineamientos sobre la vigilancia, seguimiento y actualización del PNCC. 
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4. 	DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Dirección de 
Investigación 
(Responsable de la 
Unidad de Investigación 
en Epidemiología) 

1 

2 

3 

4 

Realiza el seguimiento y evaluación de 
metas del PNCC. 

Realiza la publicación mediante informes 
técnicos en página oficial del INCan de 
metas del PNCC. 

Coordina mediante mesas de trabajo 
interinstitucional con otras Instituciones 
del 	Sistema 	Nacional 	de 	Salud 	la 
actualización del PNCC. 

Convoca 	y 	participa 	en 	reuniones 
interinstitucionales para actualización y 
seguimiento de PNCC. 

- Metas 

- Cartas de 
Invitación a otras 
instancias del SNS 

- Minuta de  
Participación en 
reuniones 

Dependencias del 
Sistema Nacional de 
Salud y departamentos 
internos del INCan 

5 Participan 	en 	las 	reuniones 
interinstitucionales 	en 	las 	que 	fueron 
invitados, y envían propuestas de PNCC. 

- Propuesta de 
PNCC 

Dirección de 
Investigación 
(Responsable de la 
Unidad de Investigación 
en Epidemiología) 

6 

7 

Recibe 	propuestas, 	y 	elabora 	el 
Documento Propuesta de PNCC. 

Envía el Documento Propuesta de PNCC 
para aprobación de la Persona Titular de 
la Subdirección de Investigación Clínica. 

- Documento 
Propuesta de 
PNCC 

Subdirección de 
Investigación Clínica 
(Persona Titular) 

8 

9 

10 

Recibe 	el 	Documento 	propuesta 	de 
PNCC, la revisa y determina: 

¿Se aprueba? 

No: Devuelve el Documento propuesta 
de PNCC para corrección. Regresa a la 
actividad número 6. 

Sí: Devuelve el Documento propuesta de 
PNCC aprobado. 

- Documento 
Propuesta de 
PNCC 
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Salud 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

'o;0. 
is=1,,, .1. 

REV: 00 

Secretaría de Salud  

Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) 

HOJA: 4 

DE: 	10 1. Procedimiento para el seguimiento del 
Plan Nacional de Control de Cáncer 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Dirección de 
Investigación 
(Responsable de la 
Unidad de Investigación 
en Epidemiología)  

11 Recibe 	el 	Documento 	propuesta 	de 
PNCC y lo turna para aprobación de la 
Persona 	Titular 	de 	la 	Dirección 	de 
Investigación. 

- Documento 
Propuesta de 
PNCC 

Investigación 
(Persona Titular) 

12 

13 

14 

Dirección de - 

Recibe 	el 	Documento 	propuesta 	de 
PNCC, lo revisa y determina: 

¿Se aprueba? 

No: Devuelve el Documento propuesta 
de PNCC para corrección. Regresa a la 
actividad número 6. 

Sí: Devuelve el Documento propuesta de 
PNCC aprobado. 

Documento 
Propuesta de 
PNCC 

Dirección de 
Investigación 
(Responsable de la 
Unidad de Investigación 
en Epidemiología)  

15 Recibe 	el 	Documento 	propuesta 	de 
PNCC y lo envía para aprobación de la 
Persona Titular de la Dirección General. 

- Documento 
Propuesta de 
PNCC 

Dirección General 
(Persona Titular) 

16 

17 

18 

Recibe 	el 	Documento 	propuesta 	de 
PNCC, lo revisa y determina: 

¿Se aprueba? 

No: Devuelve el Documento propuesta 
de PNCC para corrección. Regresa a la 
actividad número 6. 

Sí: Devuelve el Documento propuesta de 
PNCC aprobado. 

- Documento 
Propuesta de 
PNCC 

Dirección de 

(Responsable de la 
Unidad de Investigación 
en Epidemiología) 

19 

Investigación - 
Recibe 	Propuesta 	final 	de 	PNCC 
debidamente aprobada y la envía a la 
Subsecretaría 	de 	Prevención 	y 
Promoción de la Salud de la Secretaría 
de Salud. 

Propuesta final y 
autorizada de 
PNCC 

Subsecretaría de 
Prevención y Promoción 
de la Salud de la 
Secretaría de Salud 

20 Recibe por parte del INCan, la propuesta 
final y autorizada de PNCC. 

TERMINA 

_ Propuesta final y 
autorizada de 
PNCC 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: , • rizó: 

Nombre: 
Dra. Nancy Reynoso 

Noverón 
Dr. Luis Fernando 

Oñate Ocaña 
Dra. CI udi- 

' Ga 	ía• 12., 
í e 	3 	ar Gerar.  

' 	- . Rodrígu 
w 

Cargo-puesto: 
Responsable de la Unidad 

de Investigación en 
Epidemio ogía 

Subdir cto 
Investiga 'o'n " 	1 	a 

k,,,_ 
" b 	, 

ly,„ on 
- 	r Gener 

Firma: 	 '..Z-(--7 
Fecha: Septiem re, 	25 	r 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REV: 00 

Salud (Unidad Dirección de Investigación 
de Investigación en Epidemiología) ., 4-,  HOJA: 5 

Secretaría de Salud 51)' 

1. Procedimiento para el seguimiento del 'Itx,,„:,,,. DE: 	10 
Plan Nacional de Control de Cáncer 

5. 	DIAGRAMA DE FLUJO 

Dirección de Investigación (Responsable 
de la Unidad de Investigación en 

Epidemiología) 

Dependencias del Sistema Nacional 
de Salud y Departamento Internos 

del INCan 

Subdirección de Investigación Clínica 
(Persona Titular) 

5 

8 

INICIO 

1 

Realiza el seguimiento y evaluación 
de metas del PNCC. 

Metas 

-r--- 
+ 	 2 

Realiza la publicación mediante 
informes técnicos en página oficial de 

INCan de metas del PNCC. 

y 	 3 

Coordina mediante mesas de trabajo 
interinstitucional con otras 

Instituciones del Sistema Nacional de 
Salud la actualización del PNCC. _ 

Cartas de Invitación a 
otras instandas del 
SNS 

+ 	 4 

Convoca y participa en reuniones 
interinstitucionales para actualización 

y seguimiento de PNCC. Participan en las reuniones 
interinstitucionales en las que fueron Minuta de Participación1.......

en  reuniones invitados, y envían propuestas de 
PNCC 

_ ..../ 	-...,_ 

6 Propuesta de 
PNCCI„... 	-..... 

Recibe propuestas, y elabora el 
Documento Propuesta de PNCC. 

Documento 
Propuesta de P 	C 

y 
Envía el Documento Propuesta de 

PNCC para aprobación de la 
Persona Titular de la Subdirección de 

Investigación Clínica. 
Recibe el Documento propuesta de Documento 

Propuesta de PNCC  
	....---- 

1 
PNCC, la revisa y determina: 

-Documento 
Propuesta de  PNCC  , 1  

<k) 
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de Subdire 
Investiga 

Secretaría de Salud 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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..1.., 
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REV: 00 

Salud Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) 

HOJA: 6 

DE: 	10 1. Procedimiento para el seguimiento del 
Plan Nacional de Control de Cáncer 

Subdirección de Investigación Clínica 
(Persona Titular) 

Dirección de Investigación (Responsable 
de la Unidad de Investigación en 

Epidemiología) 

Dependencias del Sistema Nacional 
de Salud y Departamento Internos 

del INCan 

A 

SI 

NO 

• Se aprueba? 

9 

Devuelve el Documento propuesta 
de PNCC para corrección. Regresa 

a la actividad número 6. 

6 

Documento 
Propuesta de 
PI‘,.....5.„-- 	-.. 

10 

Devuelve el Documento propuesta 11 

de PNCC aprobado. Recibe el Documento propuesta de 
PNCC y lo turna para aprobación de la 

Propuesta de 
I

D:cumento 

PNC9,..-----, 
Persona Titular de la Dirección de 

Investigación. 

12 

Documento 
Propuesta de 
Pl\,9.- 	--.. ...... 

Recibe el Documento propuesta de 1 
PNCC, lo revisa y determina: 

Documento 
Propuesta de 
PNCC 	---, 

SI 

¿Se aprueba? 

NO 13 

Devuelve el Documento propuesta 
de PNCC para corrección. Regresa 

a la actividad número 6. _ 

6 

Documento 
Propuesta de 

....p N C C. 	- —• -.. 

7 

Elaboró: 
Dra. Nancy Reynoso 

Noverón 
Responsable de la Unidad 

de Investigación en 
Epidemiaogía  

Nombre: 
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, 	Salud Dirección 

Secretaría de Salud 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

tea; s- 

REV: 00 

de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) 4f. 

HOJA: 7 

DE: 	10 1. Procedimiento para el seguimiento del 
Plan Nacional de Control de Cáncer 

Subdirección de Investigación 
Clínica (Persona Titular) 

Dirección de Investigación 
(Responsable de la Unidad de 

Investigación en Epidemiología) 

Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud 

15 

20 

y 

„...--------,... 

B 

14 

Devuelve el Documento 
de PNCC aprobado. 

propuesta 

I> 

Recibe el Documento propuesta 
de PNCC y lo envía para Documento 

Propuesta de 
F.t......----„, 

16 

aprobación de la Persona Titular 
de la Dirección General. _ 

Documento 
Propuesta de 

......._____(---,PNCC 
Devuelve el Documento propuesta 

de PNCC aprobado. 

19 

Documento 
Propuesta 
,.._____,,,_----..,PNCC 

de 

SI 

NO 

¿Se aprueba? 

17 
Devuelve el Documento 
de PNCC para corrección. 

a la actividad número 

propuesta 
Regresa 
6. — 

Propuesta de 

 	L. 

 Documento 

PNC5,----..... 

18 

Devuelve el Documento propuesta 
de PNCC aprobado. 

Recibe Propuesta final de PNCC 
debidamente aprobada y la envía a la 

I> 	Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. — 

Documento 
Propuesta de 
Pts...155....--...... 

por parte del I NCan, la Propuesta final y Recibe 
autorizada de 
PNCC ,.....„,„-- PNCC 	/ 

propuesta final y autorizada de PNCC. 

autorizada 
PNCC 

• 

final y 
de 

( TERMINA ) 
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Secretaría de Salud 
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REV: 00 

Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) 

HOJA: 8 

DE: 	10 1. Procedimiento para el seguimiento del 
Plan Nacional de Control de Cáncer 

6. 	DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. N/P 

6.3 Ley General de Salud. N/P 

6.4 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. N/P 

6.5 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/P 

6.6 Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. N/P 

6.7 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

6.8 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

N/P 

6.9 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de 
autorización). 

N/P 

6.10 Manual de Organización de la Dirección de Investigación. M.O./1.0.91.0.1 

6.11 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaria de Salud vigente. 

N/P 

6.12 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. 

N/P 

7. 	REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de 

Conservarlo 
Código de Registro o 
Identificación Unica 

Documento Propuesta de 
PNCC 

6 años 
Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

Cartas de Invitación a 
otras instancias del SNS 

6 años 
Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 
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Salud 
Secretaría de Salud 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

(4,--)--N. 
....».-  

REV: 00 

,,, 	
Dirección de Investigación 

nidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 9 

DE: 	10 1. Procedimiento para el seguimiento del 
Plan Nacional de Control de Cáncer 

Registros Tiempo de 
Conservación 

Responsable de 
Conservarlo 

Código de Registro o 
Identificación Única 

Minuta de Participación 
en reuniones 6 años 

Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

Propuesta final y 
autorizada de PNCC 6 años Dirección General N/P 

Informe sobre 
cumplimiento de metas 
PNCC 

6 años 
Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 CCINSHAE: Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad. 

8.2 Epidemiología: La epidemiología es la rama de la salud pública que tiene como propósito 
describir y explicar la dinámica de la salud poblacional, identificar los 
elementos que la componen y comprender las fuerzas que la gobiernan, 
a fin de intervenir en el curso de su desarrollo natural. Actualmente, se 
acepta que para cumplir con su cometido la epidemiología investiga la 
distribución, frecuencia y determinantes de las condiciones de salud en 
las poblaciones humanas, así como las modalidades y el impacto de las 
respuestas sociales instauradas para atenderlas. 

8.3 IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

8.4 INCan: Instituto Nacional de Cancerología. 

8.5 ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

8.6 OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil. 

8.7 PNCC: Plan Nacional de Control de Cáncer. 

8.8 SNS Sistema Nacional de Salud 
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' 	Secretaría de Salud 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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, 

REV: 00 

Dirección de Investigación 
de Investigación en Epidemiología) HOJA: 10 

DE: 	10 1. Procedimiento para el seguimiento del 
Plan Nacional de Control de Cáncer 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 
No Aplica No Aplica No Aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

No Aplica 
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Elaboró: Revisó: Au 	ó: 

Nombre: Dra. Nancy Reynoso 
Noverón 

Dr. Luis Fernando 
Oñate O 	"a 

Dra 	au,M.: lit 
are'-'," 

r 
. 

D 	O-ar G 	ardo 
a Rodrilez 

Cargo-puesto: 
Responsable de la Unidad 

de Investigación en 
Epidemiálogía 

SubdIrel . 
Investigase 

; 
' ca 

/ 	, ,,40 
P 	át.414e 

74 ción kr• 
tor Ge 

Firma:  
1 1 

Fecha: S ptie 	bre 	025 	t 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REV: 	00 

' ` ',Salud Dirección 

Secretaría de Salud 

de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) ":, -N  HOJA: 1 

I  
2. Procedimiento para la Operación del '-'14....,- DE: 	8 

Registro Poblacional del Cáncer 

2. PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DEL REGISTRO 
POBLACIONAL DEL CÁNCER 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Auton-í: 
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REV: 00 

Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) 

HOJA: 2 

DE: 	8 2. Procedimiento para la Operación del 
Registro Poblacional del Cáncer 

1. PROPÓSITO 

Planear, coordinar y retroalimentar el desarrollo del Registro poblacional de cáncer, para mantener 
información con validez y utilidad para la identificación de prioridades en el Sistema Nacional de 

Salud 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno, el procedimiento aplica a la Dirección de Investigación, a través de la Unidad de 
Investigación en Epidemiología, y a la Dirección General. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a las dependencias del SNS en las que se maneje 
información epidemiológica de cáncer, así como los hospitales que participen en la Red Nacional 

de Registro de Cáncer. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de la Unidad de Investigación en 

Epidemiología, lo siguiente: 

	

3.1.1 	Vigilar el cumplimiento de las directrices y lineamientos para el desarrollo de un Registro 

de Cáncer con base poblacional. 

3.1.2 Salvaguardar la base de datos y generar análisis parciales y finales de los datos 

recolectados. 

	

3.1.3 	Participar en el monitoreo de indicadores de calidad del cáncer a nivel nacional. 

	

3.1.4 	Identificar oportunidades en el control y prevención del cáncer. 

	

3.1.5 	Publicar informes periódicos internos y externos. 

3.1.6 Mantener la coordinación con organizaciones internacionales como la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), Organización Panamericana de la Salud (OPS), GLOBOCAN, 
para la comunicación y el trabajo conjunto con la información de cáncer a nivel nacional. 

CONTROL DE EMISIÓN  
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Secretaría de Salud 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

, 

..0 

REV: 00 

Salud Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 3 

DE: 	8 2. Procedimiento para la Operación del 
Registro Poblacional del Cáncer 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Dirección de 

1 Vigila el cumplimiento de directrices dentro 
de la institución para el registro poblacional 
de cáncer. 

Investigación —Solicitud / 
(Responsable de la 2 Solicita información por medio de correo Correo 
Unidad de Investigación 
en Epidemiología) 

electrónico a las dependencias del SNS y 
a los Hospitales de la Red Nacional de 

electrónico 

Registro de Cáncer. 

Dependencias del SNS / 3 Reciben solicitudes y envían información. 
Hospitales de la Red 
Nacional de Registro de — Información  
Cáncer 

4 Realiza la recopilación y el resguardo de 
información 	en 	una 	base 	datos 	de 
información para el registro de cáncer. 

5 Verifica 	la 	calidad 	de 	la 	información 
enviada por las Dependencias del SNS y 
la Red Nacional de Registro de Cáncer y 
determina: 

— Información 
¿La información cumple con la calidad _ Base de datos 

Dirección de 
Investigación 

requerida? de registro de 
cáncer 

(Responsable de la 6 No: 	Se realiza 	imputación 	de datos y 
Unidad de Investigación 
en Epidemiología) 

regresar a la actividad número 5. 
indicadores  

— Evaluación de  

7 Sí: Realiza el análisis de los datos. — Informe anual 
de indicadores 

8 Realiza el monitoreo y cálculo periódico de 
indicadores, con base a la información de 
registro poblacional de cáncer. 

9 Elabora el informe anual de indicadores y 
envía por correo electrónico a la persona 
titular de la Dirección General. 

CONTROL DE EMISIÓN 
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REV: 00 

Salud Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 4 

DE: 	8 2. Procedimiento para la Operación del 
Registro Poblacional del Cáncer 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
10 Recibe informe anual de indicadores, lo 

revisa y determina: 

¿Procede? 

11 No: Devuelve informe anual de indicadores 

Dirección General para corrección. Regresa a la actividad —Informe anual de 

(Persona Titular) número 9. indicadores 

12 Sí: Envía informe anual de indicadores por 
correo electrónico a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud de la 
Secretaría de Salud. 

13 Recibe informe anual de indicadores para 
Subsecretaría de 
Prevención y Promoción 

su publicación. 
 —Informe anual de 

de la Salud de la TERMINA 
indicadores 

Secretaría de Salud 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: ' 	torizó: q 

Nombre: 
Dra. Nancy Reynoso 

Noverón 
Dr. Luis Fernando 

Oñate Ocaña ..- 

Dr..-Glau 
arca_¡r;i,  

II, ' a 
- 	. i 

D . (,car Gerar 
ril 	Rodrígu 

i • 
z 

Cargo-puesto: 
ponsable de la Unidad 
de Investigación en 

Epidemi 	gía 

Res tÍ 
Subdirec ... 

Investigaci 
r de 
Clí 	, 

e 
on 

ir 	› or Gener I 

Firma: 	-'--Z--(2  .0--s--"-~-z.) 
I 

Fecha: Se atiemb e, ,.25 	1 



rv 
 Salud 

Secretaría de Salud 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

g -- g'I  
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Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 5 

DE: 	8 2. Procedimiento para la Operación del ..f...,- 
Registro Poblacional del Cáncer 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Dirección de Investigación (Responsable 
de la Unidad de Investigación en 

Epidemiología) 

Dependencias del SNS / Hospitales 
de la Red Nacional de Registro de 

Cáncer 

Dirección General (Persona Titular) 

3 

( INICIO ) 

v 
Vigila el cumplimiento de directrices 

dentro de la institución para el 
registro poblacional de cáncer. 

V 2 

Solicita información por medio de 
correo electrónico a las 

dependencias del SNS y a los 
Hospitales de la Red Nacional de 

Registro de Cáncer. 

Reciben solicitudes y envían Solicitud/correo L.... 	

,--- 	"--- 
electrónico 

4 

información 

Informadón 
-... 	 

Realiza la recopilación y el resguardo 
de información en base datos de 4  
información para el registro de 

cáncer. 

Información 

Base de datos 
de registro de 
cancei  

4 	5 
Verifica la calidad de la información 
enviada por las Dependencias del 
SNS y la Red Nacional de Registro 

de Cáncer y determina: 

Información 

¿La 	 SI SI Informad ón 
cumple con 

NO 

requerida? 
la calidad 

6 
Se imputa información y se 

regresa a la actividad número 5. - 

5 

información 
---____-/----'• 

Ir 
is\A) 
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Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 6 

DE: 	8 2. Procedimiento para la Operación del 
Registro Poblacional del Cáncer 

Dirección de Investigación (Responsable 
de la Unidad de Investigación en 

Epidemiología) 

Dirección General (Persona Titular) 
Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud de la Secretaría de Salud 

A 
.....----,, 

• 
7 

Realiza el análisis de los datos. 

• 
8 

Realiza el monitoreo y cálculo 
periódico de indicadores, en base a 

la información de registro 
poblacional de cáncer. 

Evaluación 
indicadores 

.....------- 

de 

+ 	9 

Elabora informe anual de 
indicadores y envía por correo 

electrónico a la Persona Titular de 
la Dirección General.- 10 

Informe anual de Recibe informe anual de 
indicadores 	 indicadores, lo revisa y determina: 

--.....____..----- 
 _ 

Informe anual de 
indicadores 	---.. ..... 	 

SI 

¿Procede? 

NO 	 11 

Devuelve informe anual de 
indicadores para corrección. 

Regresa a la actividad número 9. _ 

9 

Informe anual 
de indicadores  

-... 

12 

Envía informe anual de indicadores 
por correo electrónico a la 

Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 	1 

1- 

13 

Informe anual Recibe informe anual de 
de indicadores indicadores para su publicación. 

,...,._./ 	' Informe 
de indicadores 

,-_____..----- 

anual 

---' 

y 
( TERMINA 

/ 
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REV: 00 

Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología)'-. HOJA: 7 

DE: 	8 2. Procedimiento para la Operación del 
Registro Poblacional del Cáncer 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. N/P 

6.3 Ley General de Salud. N/P 

6.4 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. N/P 

6.5 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/P 

6.6 Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. N/P 

6.7 Estatuto Orgánico Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

6.8 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

N/P 

6.9 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de 
autorización). 

N/P 

6.10 Manual de Organización de la Dirección de Investigación. M.0./1.0.91.0.1 

6.11 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. 

N/P 

6.12 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. 

N/P 

7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
Conservación 

Responsable de 
Conservarlo 

Código de Registro o 
Identificación Única 

Cédula de evaluación 10 años 

Dirección de Investigación 
(Responsable de la Unidad 

de Investigación en 
Epidemiología) 

N/P 

Base de datos de registro 
de cáncer Indefinido 

Dirección de Investigación 
(Responsable de la Unidad  

de Investigación en 
Epidemiología) 

N/P 
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)/' Salud Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) 

HOJA: 8  

DE: 	8 2. Procedimiento para la Operación del 
Registro Poblacional del Cáncer 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de 

Conservarlo 
Código de Registro o 
Identificación Unica 

Archivo de evaluación de 
indicadores 

10 años 

Dirección de Investigación 
(Responsable de la Unidad 

de Investigación en 
Epidemiología) 

N/P 

Informe anual de 
indicadores 

10 años 

Dirección de Investigación 
(Responsable de la Unidad 

de Investigación en 
Epidemiología) 

N/P 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Epidemiología: La epidemiología es la rama de la salud pública que tiene como propósito 
describir y explicar la dinámica de la salud poblacional, identificar los 
elementos que la componen y comprender las fuerzas que la gobiernan, a 
fin de intervenir en el curso de su desarrollo natural. Actualmente, se acepta 
que para cumplir con su cometido la epidemiología investiga la distribución, 
frecuencia y determinantes de las condiciones de salud en las poblaciones 
humanas, así como las modalidades y el impacto de las respuestas sociales 
instauradas para atenderlas. 

8.2 GLOBOCAN: 	Es una base de datos en línea que proporciona estadísticas mundiales sobre 
el cáncer y estimaciones de incidencia y mortalidad en 185 países para 36 
tipos de cáncer y para todos los sitios de cáncer combinados. 

8.3 OMS: 	 Organización Mundial de la Salud. 

8.4 SNS 
	

Sistema Nacional de Salud 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

No aplica 
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Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 1 

DE: 	7 3. Procedimiento para la Operación del 
Registro de Cáncer Hospitalario 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DEL 
REGISTRO DE CÁNCER HOSPITALARIO 

CONTROL DE EMISIÓN 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REV: 00 

Salud Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) f,,,."'N HOJA: 2 

' 	Secretaría de Salud 1 ' I 
3. Procedimiento para la Operación del '''.»....,,. DE: 	7 

Registro de Cáncer Hospitalario 

1. PROPÓSITO 

Coordinar el registro hospitalario de cáncer para mantener información con validez y utilidad para 
el uso del hospital y/o generación de intervenciones internas. 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno, el procedimiento aplica a la Dirección de Investigación, a través de la Unidad de 
Investigación en Epidemiología, a la Subdirección de Patología, y a la Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta Externa, a través del Departamento de Archivo Clínico y Bioestadística. 

2.2 A nivel externo: no aplica 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de la Unidad de Investigación en 
Epidemiología lo siguiente: 
3.1.1 Generar el sistema de captura de información y la base de datos con el mínimo de variables 

a incluir en el registro. 
3.1.2 Coordinar con otros departamentos la recopilación de información para el registro 

hospitalario de los casos de cáncer. 
3.1.3 Homologar información entre las diferentes fuentes dentro del INCan. 
3.1.4 Monitorear y analizar información e indicadores del registro hospitalario de cáncer. 
3.1.5 Reportar y comunicar periódicamente sobre resultados en el análisis del registro hospitalario 

de cáncer. 
3.1.6 Apoyar a otros departamentos en la solicitud de datos del registro. 

3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Patología, lo siguiente: 
3.2.1 Proporcionar información para la actualización del registro hospitalario. 

3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través del 
Departamento de Archivo Clínico y Bioestadística, lo siguiente: 
3.3.1 Proporcionar información para la actualización del registro hospitalario. 

3.3.2 Coordinar la interacción informática con el Sistema INCan. 
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REV: 00 

Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 3 

DE: 	7 3. Procedimiento para la Operación del 9.4th,:o. 
Registro de Cáncer Hospitalario 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Dirección de 
Investigación 
(Unidad de Investigación 
en Epidemiología) 

1 

2 

Genera y actualiza sistema de captura de 
datos para la base de datos de Registro 
Hospitalario de Cáncer. 

Coordina la recolección de información 
mediante carta de solicitud, dirigida a la 
Subdirección de Patología, Departamento 
de Archivo Clínico y Bioestadística y otros 
departamentos del 	INCan que posean 
registros. 

— 	Base de datos 
de Registro 
Hospitalario de 
Cáncer 

— 	Carta de solicitud  

Subdirección de 
Patología / Departamento 
de Archivo Clínico y 
Bioestadística / Otros 
Departamentos del INCan 

3 Reciben carta de solicitud y envían 	la 
información mediante carta de respuesta 
de solicitud de información. 

_ 	Carta de solicitud 
_ 	Cartas de 

respuesta de 
solicitud de 
información 

Dirección de 
Investigación 

en Epidemiología) 

4 

5 

6 

7 

8 

(Unidad de Investigación Hospitalario 

Recibe carta de respuesta con información 
y la reúne con base actualizada. 

Valida y ordena base de datos del Registro 
Hospitalario 	de 	Cáncer 	para 	obtener 
resultados confiables. 

Calcula 	y 	analiza 	información 	sobre 
indicadores 	de 	la 	base 	de 	datos 	de 
Registro Hospitalario de Cáncer. 

Reporta anualmente una síntesis de los 
indicadores y resultados de la base de 
datos de Registro Hospitalario de Cáncer. 

Apoya con la solicitud de información de la 
base de datos de Registro Hospitalario de 
Cáncer a los distintos departamentos del 
Instituto, 	al 	igual 	que 	proporcionar 
información requerida. 

TERMINA 

— 	Cartas de 
respuesta de 
solicitud de 
información 

— 	Base de datos 
de Registro 

de 
Cáncer 

— 	Reporte Anual 
de Indicadores 
de Registro de 
Cáncer 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: 

Nombre: Dra. Nancy Reynoso 
Noverón 

Dr. Luis Fernando 
Oñate 	- -a 

Cargo-puesto: 
Responsable de la Unidad 

de Investigación en 
dem. 	la 

._ subdire 
Investigac 

Firma: 

Fecha: 
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Salud Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) ' r" ,,  HOJA: 4 

Secretaria de Salud a. 
3. Procedimiento para la Operación del '4,...10,0- DE: 	7 

Registro de Cáncer Hospitalario 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) 

Subdirección de Patología / Departamento de Archivo 
Clínico y Bioestadística / Otros Departamentos del 

INCan 

3 

INICIO 

1 

Genera y actualiza sistema de captura de datos 
para la base de datos de Registro Hospitalario 

de Cáncer _ 

Base de datos 
Registro Hospitalario 
de Cáncer 	 

....... 	..„,..-' 

de 

----. 

4 2 

Coordina la recolección de información 
carta solicitud, dirigida a la 

Patología, Departamento de 
Bioestadística y otros departamentos 

que posean registros. 

mediante 
Subdirección de 
Archivo Clínico y 

del INCan 

II> 
Reciben carta solicitud y envían información 
mediante carta de respuesta de solicitud de [..... 	

.......„-- 	-...... 
Carta solicitud 

4 

información 

Carta solicitud 

--._ 	---- 	--- 
Cartas de 
de solicitud 
información 	 

---.. 	 

respuesta 
de 

Recibe carta carta de respuesta con información y la 
reúne con base actualizada. 

Cartas de respuesta 
de solicitud de 
información 	 
-.. 	...-r- 

y 
5 

Valida y ordena base de datos 
Hospitalario de Cáncer para 

confiables. 

de Registro 
obtener resultados 

Registro Hospitalario 
Lde
Base de datos 

Cáric,-.......- 

de 

--... 

/ 
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(Unidad Dirección de Investigación 
de Investigación en Epidemiología) HOJA: 5 

DE: 	7 3. Procedimiento para la Operación del 
Registro de Cáncer Hospitalario 

Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) 

Subdirección de Patología / Departamento de Archivo 
Clínico y Bioestadística / Otros Departamentos del 

INCan 

A 

„,..----......, 

y 6 

Calcula y analiza información sobre indicadores de 
base de datos de Registro Hospitalario de Cáncer. 

Base de datos 
Registro Hospitalario 
de Cáncer 

........... 	..........„-- 

de 

"--, 

• 7 

Reporta anualmente una s'ntesis de los indicadores y 
resultados de la base de datos de Registro Hospitalario 

de Cancer. 

L

Reporte Anual 
Indicadores 
Registro de 

de 
de 
Cáncer 
_,...- 	-..... 

y 
8 

Apoya con la solicitud de información de la base de 
datos de Registro Hospitalario de Cáncer a los 

distintos departamentos del Instituto, al igual que 
proporcionar información requerida. _ 

Base de datos de 
Registro Hospitalario de 
Cáncer ---- 

TERMINA ) 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REV: 00 

, Salud Dirección 

Secretaría de Salud 
 

de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) ''''$ 

1 4.  

HOJA: 6 

3. Procedimiento para la Operación del' o'....,,,-  DE: 	7 
Registro de Cáncer Hospitalario 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. N/P 

6.3 Ley General de Salud. N/P 
_ 	  
6.4 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. N/P 

.6.5 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/P 

6.6 Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. N/P 

6.7 Estatuto Orgánico Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

6.8 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Cancerolog ía. 

N/P 

6.9 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de 
autorización). 

N/P 

6.10 Manual de Organización de la Dirección de Investigación. M.0./1.0.91.0.1 

6.11 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. 

N/P 

6.12 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. 

N/P 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de 

Conservarlo 
Código de Registro o 
Identificación Única 

Base de datos de Registro 
Hospitalario de Cáncer 

Indefinido 
Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

Reporte Anual de 
Indicadores de Registro de 
Cáncer 

10 años 
Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

Carta de Respuesta de 
Solicitud de Información 

2 años 
Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 	1 
N/P 

/ 
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Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) 

DE: 	7 3. Procedimiento para la Operación del 
Registro de Cáncer Hospitalario 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Epidemiología: La epidemiología es la rama de la salud pública que tiene como propósito 
describir y explicar la dinámica de la salud poblacional, identificar los 
elementos que la componen y comprender las fuerzas que la gobiernan, a 
fin de intervenir en el curso de su desarrollo natural. Actualmente, se acepta 
que para cumplir con su cometido la epidemiología investiga la distribución, 
frecuencia y determinantes de las condiciones de salud en las poblaciones 
humanas, así como las modalidades y el impacto de las respuestas sociales 
instauradas para atenderlas. 

8.2 INCan: 	 Instituto Nacional de Cancerología. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización .  Descripción del Cambio 
No Aplica No Aplica No Aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

No Aplica 

CONTROL DE EMISIÓN  
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Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 1 

DE: 	14 4. Procedimiento para el desarrollo y 
publicación de proyectos de investigación 

4. PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO Y PUBLICACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: ' 	ton 	í: 

Nombre: Dra. Nancy Reynoso 
Noverón 

Dr. Luis Fernando 
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-1,-; Salud
Dirección de Investigación 

(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 2 

DE: 	14 4. Procedimiento para el desarrollo y 
publicación de proyectos de investigación 

1. PROPÓSITO 

Fomentar la investigación independiente en medicina traslacional, integrando estudios de evaluación 
económica, Farmacoeconomía y epidemiología social, así como enfoques cualitativos y de investigación 
operativa, para mejorar la eficiencia, calidad y accesibilidad de la atención médica, optimizar la 
evaluación de protocolos y facilitar la difusión del conocimiento, con el fin de ampliar el acceso a 
tratamientos innovadores y contribuir al desarrollo de nuevas políticas de salud en cáncer. 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno, el procedimiento aplica a la Dirección de Investigación, a través de la Unidad de 
Investigación en Epidemiología, así como a la Subdirección de Investigación Clínica, y a los 
departamentos del INCan, Investigador(a) Principal o Alumnos(as) de Posgrado, que requieran 
apoyo por parte de la Unidad de Investigación en Epidemiología para el desarrollo y publicación de 
proyectos de investigación. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de la Unidad de Investigación en 
Epidemiología, lo siguiente: 
3.1.1 Atender solicitudes para la asesoría en proyectos de investigación incluyendo: 

3.1.1.1 Metodología de proyectos, 
3.1.1.2 Generación de base de datos y análisis estadísticos, 
3.1.1.3 Escritura de manuscritos, artículos científicos y de divulgación. 

3.1.2 Generar proyectos de investigación en conjunto con otros departamentos de la Dirección de 
Investigación y Dirección Médica. 

3.1.3 Incluir proyectos de investigación de los alumnos de maestría y doctorado dentro del 
Instituto. 

3.1.4 Impulsar la investigación en temas de evaluación económica, epidemiología social, 
investigación cualitativa, medicina preventiva e investigación operativa. 

3.1.5 Capacitar al personal y fortalecer competencias metodológicas y técnicas para la generación 
de conocimiento en proyectos de investigación. 

3.1.6 Colaborar en todo momento con los Comités Institucionales (Comité de Ética en 
Investigación, Comité de Investigación, Comité de Bioseguridad, y Comité Interno para el 
Cuidado y Uso de los Animales de Laboratorio) en cuanto a sus directrices, procedimientos 
e indicaciones. 
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de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 3 

DE: 	14 4. Procedimiento para el desarrollo y' 	 
publicación de proyectos de investigación 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Dirección de 

1 Imparte capacitación al personal de los 
departamentos solicitantes para generar 
aptitudes 	para 	el 	impulso 	de 	la 

Investigación investigación 	y 	publicación 	de 	trabajos — Listas de 

(Unidad de Investigación 
en Epidemiología) 

académicos. 
Capacitación  

Asistencia de 

2 Genera ideas y propuestas para el trabajo 
de investigación. 

Departamentos del 
Instituto / Investigador(a) 

3 Participan en la capacitación impartida por 
la 	Unidad 	de 	Investigación 	en 

Principal / Alumno(a) de 
Posgrado 

Epidemiología 	y 	solicitan 	apoyo 	en 
investigación. 

4 Recibe solicitudes de apoyo y asesoríá en 
investigación. 

Dirección de 
Investigación 
(Unidad de Investigación 
en Epidemiología) 

5 

6 

Realiza la redacción de los protocolos de 
investigación, 	así como el 	apoyo a 	la 
redacción 	de 	protocolos 	de 	otros 
departamentos, 	investigadores(as) 	y/o 
alumnos(as) de posgrado del Instituto que 
lo 	soliciten: 	Objetivos, 	Antecedentes, 
Marco 	teórico, 	Justificación, 
Planteamiento 	del 	problema 	y 
Metodología. 

Realiza 	la 	redacción 	de 	las 
consideraciones éticas del protocolo de 
investigación, 	incluyendo 	documentos 
relacionados: Consentimiento informado. 

_ Protocolo de 
investigación 

— Consentimiento 
informado 

7 Analiza 	si 	se 	requiere 	recolección 	de 
información y determina: 

¿Se necesita recolección de información? 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: 	--, Auton 	": 
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Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 4 

DE: 	14 4. Procedimiento para el desarrollo y 
publicación de proyectos de investigación 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Dirección de 
Investigación 
(Unidad de Investigación 
en Epidemiología) 

8 

9 

10 

11 

No: Pasa a la actividad número 10. 

Si: Realiza la construcción y validación de 
instrumentos 	para 	la 	recolección 	de 
información cuantitativa y/o cualitativa en 
trabajo 	de 	campo: 	Encuestas, 
Cuestionarios, Guías de entrevistas. 

Recaba las cartas de colaboración de 
profesionales e instituciones incluidas en 
los trabajos de investigación. 

Envía 	documentos 	solicitados 	a 	los 
Comités de Investigación y de Ética en 
Investigación 	para 	su 	sometimiento 	y 
posible aprobación. 

— Instrumentos de 
recolección de 
información 

_ Cartas de 
colaboración 
institucionales y 
de profesionales 

Comités de Investigación 

12 

13 

14 

y de Ética en — 

Investigación aprobación 

Reciben 	documentos, 	evalúan 	y 
determinan: 

¿Se aprueba? 
 

No: Emiten observaciones. Regresa a la 
actividad número 4. 

Sí: Envían Carta de aprobación. 

— Observaciones 

Carta de 

Dirección de 
Investigación 
(Unidad de Investigación 
en Epidemiología) 

15 

16 

Toma conocimiento de la aprobación del 
protocolo de investigación y asesora para 
la recolección de datos cuantitativos y/o 
cualitativos, 	en 	caso 	de 	que 	la 
investigación sea con base en datos de 
fuentes primarias. 

Asesora en la construcción de bases de 
datos en caso de que la información 
cuantitativa 	pertenezca 	a 	fuentes 
primarias. 

— Carta de 
aprobación 

CONTROL DE EMISIÓN Á 
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Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 5 

DE: 	14 4. Procedimiento para el desarrollo y 
publicación de proyectos de investigación 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

17 Realiza 	el 	análisis 	cuantitativo 	o 
cualitativo, 	dependiendo 	del 	tipo 	de 
trabajo, así como asesorías en el manejo 
de 	software 	estadístico 	o 	de 	análisis 
cualitativo. 

18 Realiza 	la 	redacción 	de 	resultados 
posterior al análisis de la información. 

Dirección de 

19 Realiza la redacción de la discusión y 
conclusiones, con base en la revisión de la 
literatura. 

Investigación 
(Unidad de Investigación 20 Finaliza el trabajo de investigación para su 

- Manuscrito de 
artículos  de 

en Epidemiología) posterior publicación. investigación  

21 Realiza la selección de la revista para 
publicación 	y 	comunicación 	de 
investigaciones, 	así 	como 	el 	apoyo 	al 
departamento solicitante en este proceso. 

22 Realiza el envío de manuscrito a la revista 
para su publicación, o apoyo en el envío 
en 	caso 	de 	estar 	presente 	otro 
departamento en la investigación. 

23 Recibe el manuscrito, lo revisa y envía 
respuesta, la cual puede ser el envío de 
observaciones, el envío de negativa o el 
envío de aprobación de manuscrito para 

- Manuscrito de 
artículos de 
investigación 

Revista de investigación publicación. -Observaciones  
- Negativa 
- Aprobación de 

manuscrito para 
publicación 

Dirección de 
Investigación 

24 Recibe 	observaciones, 	en 	su 	caso, 	y 
apoya en su atención. 

(Unidad de Investigación 
en Epidemiología) 

- Observaciones  

CONTROL DE EMISIÓN 	 d 
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Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 6 

DE: 	14 4. Procedimiento para el desarrollo y 
publicación de proyectos de investigación 

Responsable  	Act. 
No. Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

25 Recibe negativa, en su caso, y realiza la 
búsqueda 	de 	revista 	alternativa 	para 
publicación. 

Dirección de 
- Negativa 

Investigación 26 Recibe 	aprobación, 	en 	su 	caso, 	y _ Aprobación de 

(Unidad de Investigación resguarda aprobación de manuscrito para manuscrito para 
en Epidemiología) publicación. publicación 

TERMINA 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Dirección de Investigación 
(Unidad de 	 " 	" Investigación en Epidemiologia) HOJA: 7 

DE: 	14 4. Procedimiento para el desarrollo y 
publicación de proyectos de investigación 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Dirección de Investigación (Unidad de 
Investigación en Epidemiología) 

Departamentos del Instituto / 
Investigador(a) Principal / Alumno(a) de 

Posgrado 

Comités de Investigación y de Ética 
en Investigación 

INICIO 

3 

1 

Imparte capacitación 
departamentos 

generar aptitudes para 
investigación y publicación 

académicos. 

al personal de los 
solicitantes para 

el impulso de la 
de trabajos 

r 
Listas de Asistencia 
de Capacitación 

1..... 	
--.. 

1---- 

2 
Participan en la capacitación impartida 

por la Unidad de Investigación en Genera ideas y propuestas sobre el 
trabajo de investigación. Epidemiología y solicitan apoyo en 

investigación. 

4 

Recibe solicitudes de apoyo y asesoria 
en investigación. 

y 

Realiza la redacción de los protocolos 
de investigación, así como el apoyo a la 

redacción de protocolos de otros 
departamentos, investigadores(as) y/o 
alumnos(as) de posgrado del Instituto 

que lo soliciten: Objetivos, 
Antecedentes, Marco teórico, 

Justificación, Planteamiento del 
problema y Metodología. 

f 
Protocolo de 
investigación 	 -r- , 
• 6 

Realiza la redacción de las 
consideraciones éticas del protocolo de 
investigación, incluyendo documentos 

relacionados: Consentimiento 
informado. 

r L
Consentimiento 
informado 

1---
I

„.  
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Salud Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) 

HOJA: 8 

DE: 	14 4. Procedimiento para el desarrollo y 
publicación de proyectos de investigación 

Dirección de Investigación (Unidad de 
Investigación en Epidemiología)

en 

Departamentos del Instituto / 
Investigador(a) Principal / 
Alumno(a) de Posgrado 

Comités de Investigación y de Ética 
Investigación 

A 
„....----.., 

y 
7 

Analiza si se requiere 
información y determina: 

recolección de 

¿Se necesita SI 
recolección 

NO 

'nformación? 
de 

8 

Pasa a la actividad número 10. 

0 
9 

Realiza la construcción 
de instrumentos para 

de información cuantitativa 
cualitativa en trabajo 

Encuestas, Cuestionarios, 
entrevistas. 

y validación 
la recolección 

y/o 
de campo: 

Guías de 

Instrumentos 
recogida 
informac,_ 

de 
de 

____ 

+ 10 

Recaba las cartas de 
profesionales e instituciones 

los trabajos de 
incluidas en 

investigación. 

colaboración de  

Cartas 
institucionales 
profesionales 

de colaboración 
y de 

'---- -------- ------ 

11 1 
Envía documentos 

Comités de Investigación 
Investigación para 

posible aprobación. 

sdicitados a los 
y de Ética en 

su sometimiento y 

/ 

B 

N/ 
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Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación en Epidemiología) HOJA: 9  

DE: 	14 4. Procedimiento para el desarrollo y 
publicación de proyectos de investigación 

Comités de Investigación y de Ética 
en Investigación 

Dirección de Investigación (Unidad de 
Investigación en Epidemiología) 

Revista de investigación 

15 

........-^,...... 

y 

B 

12 

Reciben documentos, 
determinan: 

evalúan y 

Si 
¿Se aprueba? 

NO 
13 

Emiten observaciones. Regresa la 
actividad número 4 _ 

Observaciones 
--___.-------- 

y 
14 Toma conocimiento de la aprobación del 

protocolo de investigación y asesora 
para la recdección de datos Envían Carta de aprobación > . 

cuantitativos y/o cualitativos, en caso de 
que la investigación sea en base a datos 

de fuentes primarias Carta de 
aprobación 
,--/------- 

...  

Observaciones 

- 

y 	 16 

Asesora en la construcción de bases 
de datos en caso de que la información 

cuantitativa pertenezca a fuentes 
primarias _ 

Protocolo 
investigación 
i, 	

..„.„-------. 

de 
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(Unidad de Investigación en Epidemiología) 

HOJA: 10  

DE: 	14 4. Procedimiento para el desarrollo y 
publicación de proyectos de investigación 

Dirección de Investigación (Unidad de 
Investigación en Epidemiología) 

Revista de investigación 
Comités de Investigación y de Ética 

en Investigación  

23 

C 

..„----\ 

y 
17 

Realiza el análisis 
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posterior al análisis 
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su posterior publicación. 
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departamento solicitante en este proceso. 

y 	
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ii.,  observaciones, el envío de negativa o el 
envío de aprobación de manuscrito para 

publicación. 

Realiza el envío de manuscrito a revista 
para su publicación, o apoyo en el envío 	 

en caso de estar presente otro 
departamento en la investigación. 
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Revista de investigación 
Comités de Investigación y de Ética 

en Investigación 

D 

,.....---...., 
24 

• 

Recibe observaciones, en su caso, y 
apoya en su atención 

Observaciones 
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25 
• 

Recibe negativa, en su caso, y realiza 
la búsqueda de revista alternativa 

para publicación. 

Negativa 

	...----- 	--"" 

y 
26 

Recibe aprobación, en su caso, y 
resguarda aprobación de manuscrito 

para publicación 

, 

robeción de 
manuscrito para 
publica  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. N/P 

6.3 Ley General de Salud. N/P 

6.4 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. N/P 

6.5 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/P 

6.6 Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. N/P 

6.7 Estatuto Orgánico Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

6.8 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

N/P 

6.9 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de 
autorización). 

N/P 

6.10 Manual de Organización de la Dirección de Investigación. M.0./1.0.91.0.1 

6.11 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. 

N/P 

.6.12 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. 

N/P 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de 

Conservarlo 
Código de Registro o 
Identificación Única 

Cartas de aprobación por 
comités del INCan 

5 años Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

Protocolo de investigación 5 años Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

Consentimiento informado 10 años Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 
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Registros Tiempo de 
Conservación 

Responsable de 
Conservarlo 

Código de Registro o 
Identificación Única 

Instrumentos de recogida 
de información 

10 años Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

Cartas de colaboración 
institucionales y de 

profesionales 

5 años Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

Manuscrito de artículos de 
investigación 

5 años Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

Aprobación de manuscrito 
para publicación 

5 años Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

Listas de Asistencia de 
Capacitación 

1 año Dirección de Investigación 
(Unidad de Investigación 

en Epidemiología) 
N/P 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Comité de 	Es un comité multidisciplinario independiente que tiene como objetivo 
Ética en 	garantizar la protección de los derechos, la seguridad y el bienestar de los 
Investigación: 	participantes en estudios de investigación 

8.2 Comité de 	Es un órgano colegiado que se encarga de evaluar y aprobar los protocolos 
Investigación: 	de investigación científica dentro de una institución, 

8.3 Epidemiología: La epidemiología es la rama de la salud pública que tiene como propósito 
describir y explicar la dinámica de la salud poblacional, identificar los 
elementos que la componen y comprender las fuerzas que la gobiernan, a 
fin de intervenir en el curso de su desarrollo natural. Actualmente, se acepta 
que para cumplir con su cometido la epidemiología investiga la distribución, 
frecuencia y determinantes de las condiciones de salud en las poblaciones 
humanas, así como las modalidades y el impacto de las respuestas sociales 
instauradas para atenderlas. 

8.4 Epidemiología 	Es la rama de la epidemiología que estudia cómo los factores sociales, 
Social: 	 económicos, culturales y políticos influyen en la distribución de las 

enfermedades y el estado de salud en las poblaciones 

8.5 INCan: 	 Instituto Nacional de Cancerología. 
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14 4. Procedimiento para el desarrollo y 
publicación de proyectos de investigación 

8.6 Investigación 	Investigación que se centra en el análisis y la optimización de los procesos 

Operativa: 	dentro de organizaciones, como los sistemas de salud, para mejorar su 

eficiencia y efectividad. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

No Aplica 
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